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RESUMEN 

La omisión a la asistencia familiar es un problema relevante que afronta la sociedad actual, 

ante esto el Estado cumpliendo su función protectora y garantista del derecho a la 

alimentación de los niños, organiza la respuesta del sistema penal, basado en criterios de 

razonabilidad y eficiencia, expidiendo y aplicando el Decreto Legislativo Nº 1194, con el 

cual se incluye el delito antes mencionado en la vía del proceso inmediato. Frente a esta 

coyuntura, este estudio buscó determinar la eficacia jurídica del proceso inmediato en el 

delito de omisión a la asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, años 2017 - 2018. Considerando la característica descriptiva de 

la investigación, se determinó una muestra de 27 casos en el año 2017 y 25 casos el 2018, 

construyendo y validando la guía de análisis documental utilizada para la recolección de 

datos. Producto del análisis de resultados se obtiene que del total de casos atendidos (52) en 

los dos años estudiados, 32 fueron derivados al Juzgado de Contumazá, 15 se acogieron al 

Principio de Oportunidad y 05 a la terminación anticipada del proceso. Por ello se afirma 

que el proceso inmediato es eficaz jurídicamente para los casos de omisión a la asistencia 

familiar. 

Palabras clave: Omisión a la asistencia familiar, proceso inmediato, eficacia jurídica 
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ABSTRACT 

The omission of family assistance is a relevant problem faced by today's society, before this 

the State fulfilling its protective and guaranteeing function of the right to food of children, 

organizes the response of the penal system, based on criteria of reasonableness and 

efficiency, issuing and applying Legislative Decree No. 1194, which includes the 

aforementioned crime in the immediate process. Faced with this situation, this study sought 

to determine the legal effectiveness of the immediate process in the crime of omission of 

family assistance in the Tembladera Law Court and Preparatory Investigation, years 2017 

- 2018. Considering the descriptive characteristic of the investigation, it was determined a 

sample of 27 cases in 2017 and 25 cases in 2018, building and validating the document 

analysis guide used for data collection. As a result of the analysis of the results, it is obtained 

that of the total of cases attended (52) in the two years studied, 32 were referred to the Court 

of Contumazá, 15 accepted the Principle of Opportunity and 05 to the early termination of 

the process. For this reason, it is affirmed that the immediate process is legally effective for 

cases of omission of family assistance. 

 

Keywords: Omission to family assistance, immediate process, legal effectiveness 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

La omisión a la asistencia familiar, se ha convertido en un problema estructural de 

las sociedades actuales, sobrepasando las barreras de límites entre países, pero donde 

tiene mayor efecto e incidencia es precisamente en las naciones en vías de desarrollo 

como el Perú y específicamente en los estratos de más necesidad económica.  

 

Un claro ejemplo de lo expresado anteriormente, es el siguiente: 

 

… La incidencia correspondiente a las causas ingresadas de Enero – Diciembre del 

2000, en los delitos contra la familia: Matrimonio Ilegal (dos casos), delitos contra 

el Estado Civil (cuatro casos), delitos contra la Patria Potestad (once casos) y delitos 

de omisión a la asistencia familiar (1 730 casos) registrados. (Campana, 2002, p. 

141).  

 

En consecuencia, se puede inferir que la carga procesal en lo que respecta a los delitos 

de omisión a la asistencia familiar en el Perú es muy elevada; sumado a ello resulta 

imperativo indicar que los pobladores de las principales ciudades del Perú viven en 

una misma preocupación colectiva, en cuanto a la creciente manifestación de la 

criminalidad, reflejada en graves daños a las personas, hogares, negocios y 

principalmente la economía de las familias. (Sánchez, 2016, p. 3).  

 

Es por ello que el 29 de agosto del año dos mil quince, el Poder Ejecutivo emite el 

Decreto Legislativo N° 1194, con el que regula el proceso inmediato en casos de 

flagrancia, amparado en la ley 30336 “Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
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facultad de legislar en materia de Seguridad Ciudadana, fortalecer la lucha contra la 

delincuencia y el crimen organizado”, promulgada el 30 de junio del año dos mil 

quince, de acuerdo a lo indicado por Gutiérrez (2016) en el tomo 266 de la Revista 

Actualidad Jurídica (Enero del 2016). Esta ley se da en una coyuntura muy delicada, 

con la cual se busca combatir especialmente el sicariato, la extorsión, el tráfico ilícito 

de drogas e insumos químicos, la usurpación y el tráfico de terrenos, entre otros 

delitos de mayor incidencia en la sociedad actual. 

 

Luego de encuadrar la investigación a nivel internacional y tomando en 

consideración lo afirmado por la autora argentina Bohé (2006), que afirma:  

 

El Estado es en principio el principal garante del derecho a una alimentación 

adecuada y de asegurar este derecho fundamental, que hace a la dignidad humana. 

Pero la ley civil en primer lugar, y en segundo el derecho penal, han delegado parte 

de estas responsabilidades a los padres como jefes de la comunidad familiar, referidas 

ellas fundamentalmente al desarrollo normal de la familia y al de sus integrantes, 

reconociendo en los hijos a los sujetos más débiles dentro de tal estructura y por ende 

merecedores de protección legal, pero reposando principalmente en los progenitores 

la confianza de que podrán alcanzar aquel objetivo. (p. 111) 

 

Como se puede deducir, son los Estados los principales garantes o protectores del 

derecho a la alimentación de las personas y mucho más tratándose de los niños 

totalmente vulnerables en este sentido, por lo cual es el mismo Estado el que traslada 

esta responsabilidad a los progenitores de los menores de edad, exigiendo y velando 

por el cumplimiento de este deber.  
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En el Perú, como consecuencia de la aplicación del Decreto Legislativo N° 1194, se 

incluye la tramitación del delito de omisión a la asistencia familiar (OAF) en la vía 

del proceso inmediato, de acuerdo a la modificación del artículo 446° del Código 

Procesal Penal; sin embargo, se suscitó una serie de observaciones y 

cuestionamientos a la Ley, porque se indicaba que la omisión a la asistencia familiar 

no compromete la seguridad ciudadana y consecuentemente no se encuentra 

enmarcada en la delegación legislativa. Este hecho generó la realización del Acuerdo 

Plenario Extraordinario N° 2-2016/CIJ-116, del 1° de junio del año 2016, en cuyo 

apartado “B” del artículo 14°, se consigna que el ámbito de protección a los delitos 

de omisión a la asistencia familiar, se funda en “la seguridad de los propios 

integrantes de la familia, basada en deberes asistenciales y cuya infracción es la base 

del reproche penal”, tal y como lo afirma en la revista virtual Legis.pe, el abogado 

Francisco Celis Mendoza Ayma, en abril del 2018. 

 

Si se analiza detenidamente los fundamentos que sustentan la incoación del proceso 

inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar, vemos que se circunscriben 

al tema de la seguridad de los propios integrantes de la familia por deberes 

asistenciales, lo que no tiene relación con el tema de seguridad ciudadana, que es lo 

que en definitiva motiva la dación del Decreto Legislativo 1194. Este hecho ha 

provocado las críticas de muchos estudiosos del derecho, quienes ensayan posibles 

explicaciones al forzamiento de dotar de constitucionalidad al mencionado decreto, 

y es que la excesiva carga procesal por este tipo de delitos vio en el proceso inmediato 

una solución pronta al problema suscitado. 
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Como consecuencia de este análisis surge naturalmente la idea de conocer si el 

procesamiento de los delitos de omisión a la asistencia familiar en la vía del proceso 

inmediato contribuye verdaderamente a solucionar los problemas de la seguridad 

ciudadana.  

 

Citando a los fundamentos propios del Señor Juez Supremo Salas Arenas, respecto a 

la proporcionalidad en el proceso inmediato, la inclusión de los delitos de omisión 

de asistencia familiar y la prisión preventiva, en el supuesto de anulación del proceso 

inmediato, hace un deslinde con el contenido del Acuerdo Plenario Extraordinario 

N° 2-2016/CIJ-116, específicamente con el Apartado 14, en el que textualmente 

sostiene: no cabe entender ninguna de las formas de delito de omisión a la asistencia 

familiar como asuntos relativos a la seguridad ciudadana, por graves o frecuentes que 

sean. El concepto de “seguridad ciudadana” no es omnicomprensivo y no abarca todo 

el catálogo típico, sino sólo los ilícitos compatibles con su particular carácter 

violento. 

 

Los jueces supremos defienden su posición con respecto a la incoación del proceso 

inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar, indicando que el proceso 

inmediato es un proceso penal especial y además una forma de simplificación 

procesal que se fundamenta en la facultad del Estado de organizar la respuesta del 

sistema penal con criterios de razonabilidad y eficiencia sobre todo en aquellos casos 

en los que, por sus propias características, son innecesarios mayores actos de 

investigación… (Acuerdo Plenario Nº 6-2010/CJ-116, 2016). 
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Resulta fundamental también que, con respecto al delito de omisión a la asistencia 

familiar, ubiquemos la normativa legal y la jurisprudencia respectiva que respalda 

esta categoría en nuestro ordenamiento jurídico peruano, especificado en el artículo 

149º del Código Penal, el mismo que prescribe lo siguiente: Incumplimiento de la 

obligación alimentaria. El que omite cumplir su obligación de prestar los alimentos 

que establece una resolución judicial será reprimido con pena privativa de libertad 

no mayor de tres años, o con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuenta 

jornadas, sin perjuicio de cumplir el mandato judicial… 

 

Siendo un imperativo de la investigación, definir con precisión el significado del 

término eficacia jurídica nos remitimos a lo afirmado por Norberto Bobbio (2000) 

La eficacia es determinar si una norma es cumplida por las personas a quienes se 

dirigen o los destinatarios de la misma norma jurídica.  

 

En este mismo orden de ideas, Jürgen Habermas va más allá y sostiene que es 

necesario que las normas puedan ser real o materialmente aplicadas y que las 

condiciones que motivaron su dación existan realmente, así como sus mandatos, aún 

cuando no sean cumplidos voluntariamente, el Estado tenga los mecanismos 

necesarios para exigir su cumplimiento (que se sancionen a los que incumplen las 

prohibiciones); es decir que la norma tenga una realización social.  

 

Kelsen (1958) tiene una posición similar respecto al concepto de eficacia, afirmando 

que la eficacia del derecho quiere decir que los hombres se comportan en la forma 

en que, de acuerdo con las normas jurídicas deben comportarse, o sea, que las normas 

son realmente aplicadas y obedecidas.  
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Luego de analizar las diferentes posiciones de los estudiosos del derecho, podemos 

afirmar que la eficacia del derecho se refiere a los efectos jurídicas de las normas, es 

decir si consigue controlar el comportamiento humano 

 

Habiendo encuadrado la problemática en el contexto real de aplicación del derecho, 

nos interesa investigar sobre la eficacia de la aplicación concreta del proceso 

inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar, específicamente en el 

Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera, distrito de 

Yonán, provincia de Contumazá, en la región Cajamarca, durante los años 2017 - 

2018, con lo cual extraeremos conclusiones válidas sobre la eficacia de la 

interrelación de ambas categorías en la solución de casos de omisión a la asistencia 

familiar. 

1.2. Formulación del problema 

¿Cuál es la eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia 

familiar, en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera, 

durante los años 2017 - 2018? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar la eficacia jurídica del proceso inmediato en el delito de omisión a 

la asistencia familiar, en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria 

de Tembladera. 
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1.3.2. Objetivos específicos 

 Identificar los fundamentos doctrinarios del Acuerdo Plenario 

Extraordinario Nº 2-2016/CIJ-116.   

 Diagnosticar la cantidad de casos de omisión a la asistencia familiar 

tramitados en la vía del proceso inmediato en el Juzgado de Paz Letrado 

e Investigación Preparatoria de Tembladera.  

 Identificar si el proceso inmediato resulta jurídicamente eficaz en la 

solución de casos sobre omisión a la asistencia familiar, tramitados en el 

Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera. 

 

Hipótesis 

1.3.3. Hipótesis general 

El proceso inmediato resulta eficaz en el delito de omisión a la asistencia 

familiar, porque permite resolver dichos procesos con celeridad. 
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CAPÍTULO II. METODOLOGÍA 

2.1. Tipo de investigación 

2.1.1. Según el propósito: 

De acuerdo al propósito que se busca, nuestra investigación es básica o también 

llamada pura o fundamental, pues se busca enriquecer la teoría y la doctrina 

jurídica, en base a la discusión generada luego de la revisión sistemática de fuentes 

teóricas. En tal sentido, la incoación del proceso inmediato en el delito de omisión 

a la asistencia familiar contempla estudios en los cuales no se efectúa el análisis 

empírico. 

2.1.2. Según el nivel de conocimiento que se desea profundizar: 

De acuerdo al nivel de profundización del conocimiento y grado de alcance, 

nuestra investigación es descriptiva, por cuanto se busca especificar las 

propiedades importantes y relevantes del objeto de estudio: El proceso inmediato 

y el delito de omisión a la asistencia familiar, evaluando los aspectos o 

dimensiones más relevantes de este fenómeno investigado. La investigación 

descriptiva permite analizar los datos obtenidos mediante la revisión documental 

y luego hacer una descripción específica del estudio. 

 

2.1.3. Según su enfoque: 

Según este criterio, nuestra investigación es de tipo cualitativa, porque se utilizó 

la recolección y análisis de datos para explorar y comprender el grado de eficacia 

de la incoación del proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia 

familiar, sin utilizar tabulaciones u otros tratamientos o consideraciones 

numéricas. 
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2.2.Población y muestra  

2.2.1 Población: La población está conformada por todos expedientes de los procesos 

judiciales del delito de omisión a la asistencia familiar, tramitados en el año 2017 y 

2018 en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera. 

 

2.2.2 Muestra: Está conformada por 27 expedientes del año 2017 y 25 expedientes 

del año 2018 sobre omisión a la asistencia familiar tramitados en la vía de proceso 

inmediato en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera. 

 

2.3. Operacionalización de Variables 

Tabla 1: Operacionalización de Variables 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

Independiente  

El proceso 

inmediato 

Gutiérrez, W. y otros 

(2016). Es un proceso 

especial distinto al proceso 

común, que tiene por 

finalidad la simplificación 

y celeridad de las etapas del 

proceso común y está 

previsto en aquellos casos 

en los que no se requiere de 

mayor investigación para 

que el Fiscal logre 

convicción respecto a un 

caso en concreto y formule 

acusación. 

 

Modificación |del 

proceso inmediato en 

el Código Procesal 

Penal de 2004 

(Decreto Legislativo 

N° 1194) 

 

Análisis doctrinario de la 

Ley N° 30336 

 

Análisis doctrinario del D. 

Leg. 1194 

 

Análisis del acuerdo 

Plenario Extraordinario N° 

2-2016/CIJ-116 
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VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

Dependiente 

El delito de 

omisión a la 

asistencia 

familiar 

El Acuerdo Plenario 

Extraordinario N° 2-

2016/CIJ-116, precisa: El 

delito de omisión a la 

asistencia familiar es una 

vulneración a las 

obligaciones civiles 

impuestas a quienes 

tienen familia y lesionan 

y/o ponen en peligro, por 

los actos abusivos de 

aquellos, la propia 

existencia y demás 

condiciones de vida de los 

alimentistas, limitando 

sensiblemente su derecho 

de participación social… 

Artículo 149° del 

Código Penal 

Peruano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sentencias Judiciales 

 

 

Análisis doctrinario 

 

 

 

Análisis jurisprudencial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sanción con Pena Privativa de 

Libertad 

 

 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos 

 

2.4.1. Técnicas:  

 

a) Análisis Documental 

Las categorías que integran nuestro trabajo de investigación requirieron de 

una minuciosa revisión documental, sobre sus contenidos científicos, 

jurisprudencia y doctrina correspondiente, a fin de determinar la eficacia 

jurídica del proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia 

familiar. Dichas fuentes de información la constituyeron los libros o 

documentos (expedientes sobre la incoación del proceso inmediato en el 

delito de omisión a la asistencia familiar). Esta técnica ayudó a describir y 

analizar los expedientes de omisión a la asistencia familiar, registrándolos 

de un modo distinto a su forma original para su posterior identificación. 
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2.4.2. Instrumentos: 

 

 a) Hoja guía del Análisis Documental 

Este instrumento es el que permitió la operativización de la técnica de 

Análisis documental, puesto que ayudó a registrar los hallazgos teóricos 

más importantes y la información relevante sobre los expedientes 

revisados en la presente investigación.  

 

2.4.3. Materiales: 

En la presente investigación se utilizaron los siguientes materiales: Base de datos 

de la Universidad Privada del Norte, libros de Derecho Penal, Derecho Procesal 

Penal, Revista Gaceta Jurídica, Tesis de Repositorios de Universidades, 

buscadores de internet (Google), WhatsApp, a fin de seleccionar información 

relevante para esta investigación y dar solución a la problemática que motivó la 

presente tesis. 

 

2.5. Procedimiento 

La presente investigación se realizó mediante el proceso de búsqueda de datos de las 

variables: Eficacia del Proceso inmediato y omisión a la asistencia familiar, la misma 

que se desarrolló en tres fases o etapas. 

 

Primera fase: Se realizó a través de la planificación de las actividades necesarias para 

dar cumplimiento a la investigación. En esta fase se eligió la documentación que 
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conformó el marco conceptual para definir las categorías principales, subcategorías y 

las dimensiones de cada una. 

 

Segunda Fase: está referida a la investigación de campo, en donde a través de las 

técnicas de observación se llevó un diario o registro de los expedientes investigados, 

los cuales fueron sometidos a un proceso de análisis para ser categorizados y 

subcategorizados. 

 

Tercera fase: Se refiere al análisis, interpretación e integración de los resultados y se 

hizo a través de las conexiones de las categorías y las subcategorías. También se 

contrastó con el marco conceptual existente, para lo cual los autores en base a una 

exhaustiva revisión documental de los libros, Internet y otros documentos, 

conceptualizaron las dimensiones y las categorías previamente establecidas. 

 

En la presente investigación, en base a la guía de análisis documental reajustada se 

solicitó el permiso respectivo a la Titular del Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera: Dra. Magaly Janneth Castañeda Sánchez, a través de una 

solicitud formal, lográndose la aceptación para la aplicación del instrumento 

elaborado.  En seguida, se hizo la aplicación del mencionado instrumento en esta 

dependencia del Poder Judicial, siendo atendidos por el secretario judicial, quién nos 

brindó información fidedigna y objetiva sobre los casos de omisión a la asistencia 

familiar tramitados en este Juzgado, haciendo uso de sus registros documentales como: 

El cuaderno de ingresos de formalizaciones de la investigación preparatoria, 

acusaciones directas y procesos inmediatos; los legajos de audiencias (Tomo I y Tomo 
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II); el legajo de Principio de Oportunidad, Criterio de Oportunidad y Acuerdo 

Reparatorio; así como el legajo de sentencias de terminación anticipada.  

 

2.6. Análisis de datos 

En la presente investigación el proceso de análisis de datos consistió en el recuento, 

selección, clasificación y ordenación de fuentes bibliográficas y de los datos obtenidos 

de los expedientes, para luego llegar a los resultados del presente estudio. 

 

2.7. Aspectos Éticos 

La presente investigación respeta la autoría intelectual de los autores citados y es 

fidedigna en los datos obtenidos del estudio de casos, lo cual se ve reflejado en las 

citas bibliográficas y en los cuadros de los resultados. 

 

2.8. Aplicación de herramientas 

En la investigación se utilizó herramientas informáticas de recolección de datos para 

citar fuentes bibliográficas, así como para crear tablas, expresadas en los resultados 

del estudio. 

 

2.9. Métodos 

En la presente investigación se utilizaron los métodos siguientes: 

 

a) Analítico. – El mismo que se caracteriza por separar el todo en sus partes, 

a fin de estudiar su naturaleza o significado; y en la presente investigación 

nos permitió separar los expedientes que son relevantes para nuestra 

investigación del total de casos atendidos por el Juzgado de Paz Letrado e 
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Investigación Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017 - 2018, 

así como también analizar los expedientes seleccionados de manera 

minuciosa, a fin de comprender el proceso de cada uno de ellos. 

 

b) Sintético. – Estudia el fenómeno reuniendo el mismo en sus partes 

esenciales; y en la presente investigación nos permitió recomponer las 

partes, con la finalidad de estructurar los resultados, discutir los mismos y 

arribar a las conclusiones; luego de analizar detalladamente cada uno de los 

expedientes relevantes para nuestra investigación. 

 

 

c) Teleológico. – Nos permitió descubrir las finalidades propias o fines 

razonables del proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia 

familiar, dado que este método considera como punto central el espíritu y 

propósito de la ley. 

 

d) Deductivo. – El cual nos permitió estudiar la problemática del proceso 

inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar y las variables de 

la investigación para arribar a las conclusiones. 
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CAPÍTULO III. RESULTADOS 

Para el levantamiento de la información requerida a fin de determinar la eficacia jurídica del 

proceso inmediato en la solución de casos de omisión a la asistencia familiar en el Juzgado 

de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera durante los años 2017 y 2018, 

se elaboró un instrumento denominado Guía de Análisis Documental. 

 

Luego de la elaboración del mencionado instrumento, se hicieron las pruebas de validez del 

mismo, reajustando los ítems en cada oportunidad que se detectaba alguna incongruencia o 

incompatibilidad con la finalidad para la cual fue creado.  

 

Una vez obtenidos los datos relevantes, se plasmaron los resultados conforme a las tablas 

siguientes: 

 

Tabla 1 

Cantidad de casos de omisión a la asistencia familiar tramitados en el Juzgado de Paz 

Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera en los años 2017 y 2018. 

Tabla 2: Cantidad de casos. 

  Fuente: Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera - Guía de Análisis Documental 

(elaboración propia) 

 

Casos según vía procedimental                    Año 2017               Año 2018                 Total 

Vía del proceso inmediato                                  27                            25                         52 

Otra vía procesal                                                 00                            00                         00 

Total                                                                    27                            25                         52 
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La Tabla 1 muestra que, de los 52 casos de omisión a la asistencia familiar vistos por el 

Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017 

y 2018, la totalidad de ellos se tramitaron en la vía del proceso inmediato. 

 

Tabla 2 

Soluciones otorgadas a los casos de omisión a la asistencia familiar tramitados en la vía 

del proceso inmediato en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de 

Tembladera en los años 2017 y 2018. 

 

Tabla 3: Soluciones otorgadas. 

  Fuente: Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera - Guía de Análisis Documental 

(elaboración propia) 

 

La Tabla 2, evidencia que, de los 52 casos de omisión a la asistencia familiar tramitados en 

la vía del proceso inmediato en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de 

Tembladera, durante los años 2017 y 2018; 32 de ellos fueron derivados al Juzgado Mixto 

de Contumazá, 15 se acogieron al Principio de Oportunidad y 05 se acogieron a la 

terminación anticipada del proceso. 

 

Soluciones                                                 Nº de casos en 2017   Nº de casos en 2018   Total 

Derivados al Juzgado Mixto de Contumazá           16                           16                         32 

Principio de Oportunidad                                       08                           07                         15 

Terminación anticipada del proceso                      03                           02                         05 

Total                                                                       27                          25                         52 
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Tabla 3 

Tratamiento que se dio a 32 casos de omisión a la asistencia familiar tramitados en la vía 

del proceso inmediato que fueron derivados del Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera al Juzgado Penal Unipersonal de Contumazá en los años 2017 

y 2018. 

Tabla 4: Tratamiento que se dio. 

  Fuente: Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera - Guía de Análisis Documental 

(elaboración propia) 

 

Soluciones                                                 Nº de casos en 2017   Nº de casos en 2018   Total 

Condena al imputado con pena privativa de  

libertad con carácter suspendido y pago de                 4                         2                         6 

reparación civil.  

Condena al imputado con pena privativa de  

Libertad con carácter de efectiva y pago de                 1                           4                         5 

reparación civil.  

Condena al imputado a jornadas de prestación  

de servicios comunitarios y pago de                            2                          1                        3 

reparación civil.  

Principio de Oportunidad en etapa de juzgamiento     9                          6                       15   

Orden de captura al imputado                                      0                          3                        3 

Total                                                                            16                         16                     32                      



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 25 

 

La Tabla 3, evidencia que, de los 32 casos derivados al Juzgado Penal Unipersonal de la 

provincia de Contumazá sobre el delito de omisión a la asistencia familiar tramitados en la 

vía del proceso inmediato en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de 

Tembladera, durante los años 2017 y 2018; 15 de ellos arribaron a un principio de 

oportunidad en etapa de juzgamiento, 6 terminaron en condena al imputado con pena 

privativa de libertad con carácter de suspendida más el pago de una reparación civil, 5 

concluyeron en condena al imputado con pena privativa de libertad con carácter de efectiva 

y pago de reparación civil, 3 casos siguen en el Juzgado Penal Unipersonal de Contumazá 

con orden de captura para el imputado y 3 terminaron en condena al imputado a jornadas de 

prestación de servicios a la comunidad y pago de reparación civil. 
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CAPÍTULO IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1 Discusión 

Según el objetivo general de la investigación que es determinar la eficacia jurídica 

del proceso inmediato en la solución de casos de omisión a la asistencia familiar, en 

el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera, años 2017 – 

2018; los resultados obtenidos en la tabla 1, muestran que de los 52 casos de omisión 

a la asistencia familiar vistos por el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017 y 2018, la totalidad de ellos se 

tramitaron en la vía del proceso inmediato. lo que muestra la aplicación de este 

proceso especial por los operadores de justicia y la celeridad en el tratamiento de 

estos casos que se condice con el fundamento sétimo del Acuerdo Plenario 

Extraordinario N° 2-2016/CIJ-116 (Proceso Penal Inmediato Reformado. 

Legitimación y Alcances) que fue establecido como doctrina legal en el mismo 

Acuerdo Plenario y que postula lo siguiente: El proceso inmediato se sustenta, 

primero, en la noción de “simplificación procesal”, cuyo propósito consiste en 

eliminar o reducir etapas procesales y aligerar el sistema probatorio para lograr una 

justicia célere; y, segundo, se sustenta en el reconocimiento de que la sociedad 

requiere de una decisión rápida, a partir de la noción de “evidencia delictiva” o 

“prueba evidente”. En esta misma línea de fundamentos, los datos obtenidos, 

concuerdan con lo decidido en el Acuerdo Plenario Nº 6-2010/CJ-116, 2016, donde 

los jueces supremos defienden su posición con respecto a la incoación del proceso 

inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar, indicando que el proceso 

inmediato es un proceso penal especial y además una forma de simplificación 

procesal que se fundamenta en la facultad del Estado de organizar la respuesta del 

sistema penal con criterios de razonabilidad y eficiencia sobre todo en aquellos casos 
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en los que, por sus propias características, son innecesarios mayores actos de 

investigación…  

 

Al respecto San Martín (2015) afirma que la noción de evidencia delictiva, conforme 

al art. 446.1 NCPP, preside la conversión de un procedimiento común en inmediato, 

que a su vez autoriza la simplificación de sus trámites y el aceleramiento procesal- 

Del mismo modo agrega: Se concentra en  los primeros momentos de la investigación 

probatoria, en especial en la subfase de diligencias preliminares, y se elimina la etapa 

intermedia-; por tanto, la característica definitoria de este proceso es su celeridad, 

consecuencia del recorte de la actividad probatoria por falta de necesidad de la 

misma. 

 

Debemos tener presente que para incoar el proceso inmediato no se requiere la 

aceptación del imputado, sólo es preciso que exclusivamente el Fiscal inste este 

procedimiento al Juez de investigación Preparatoria y que se cumplan los dos 

presupuestos necesarios: 1. Alternativamente flagrancia delictiva (el sujeto es 

sorprendido realizando actos de ejecución del delito), confesión (Reconocer la 

comisión de los hechos incriminados) o evidencia delictiva propiamente dicha(deben 

presentarse actos de investigación o actos de prueba preconstituida que permitan 

establecer, de modo cierto, claro, patente y manifiesto, la realidad del delito y la 

vinculación del imputado con su comisión). 2. Declaración del imputado en relación 

con las circunstancias objetivas de la causa (es un acto de defensa material, que puede 

proporcionar datos probatorios y se enfatiza específicamente en el supuesto de 

evidencia delictiva -art. 446.l-NCPP). 
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En relación al objetivo específico 1 de la presente investigación que busca identificar 

los fundamentos doctrinarios del Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-2016/CIJ-

116, se tiene que dicho acuerdo, en su fundamento sétimo indica que la vía del 

proceso inmediato estará legitimada constitucionalmente, en la medida que exista, 

con claridad y rotundidad, prueba evidente o evidencia delictiva y simplicidad. De 

similar forma, en el fundamento octavo se precisa que la “prueba evidente” o 

“evidencia delictiva” se define a través de tres instituciones: delito flagrante, 

confesión del imputado y delito evidente. En el análisis efectuado a las resoluciones 

judiciales del Juzgado de Paz Letrado y de Investigación Preparatoria de Tembladera, 

sobre el delito de omisión a la asistencia familiar tramitado en la vía del proceso 

inmediato, durante los años 2017 y 2018, evidenciamos que las mismas se sustentan 

en la existencia de la flagrancia delictiva, confesión del imputado o que hayan 

suficientes elementos de convicción recabados durante las diligencias preliminares y 

previo interrogatorio del imputado, esto consignado en el fundamento segundo de 

dichas resoluciones. 

 

El fundamento catorce “B” del del Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-2016/CIJ-

116, concluye que, en los delitos de omisión a la asistencia familiar, el ámbito de 

protección se funda en la “seguridad” de los propios integrantes de la familia, basadas 

en deberes asistenciales y cuya infracción es la base del reproche penal. 

Consecuentemente evidenciamos en el análisis de las resoluciones judiciales sobre 

el delito de omisión a la asistencia familiar tramitados en la vía del proceso inmediato 

en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera, que este 

fundamento doctrinario se encuentra presente en la fundamentación quinta de la 

mayoría de las resoluciones emitidas por esta dependencia del Poder Judicial. 
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El fundamento doctrinario N° 21 del Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-

2016/CIJ-116, precisa que: Dictado el auto de incoación del proceso inmediato, en 

virtud de los principios de concentración y de aceleramiento procesales, corresponde 

al fiscal que, dentro del plazo de veinticuatro horas, emita la acusación escrita 

correspondiente, hecho lo cual el Juez de Investigación Preparatoria remitirá las 

actuaciones al Juez Penal competente. De los fundamentos estructurados en las 

resoluciones judiciales del Juzgado de Paz Letrado y de Investigación Preparatoria 

de Tembladera, sobre el delito de omisión a la asistencia familiar tramitado en la vía 

del proceso inmediato, durante los años 2017 y 2018, verificamos que estos 

dispositivos procesales se citan y exponen en el segundo fundamento de la mayoría 

de resoluciones como se evidencia en el texto siguiente: “El Fiscal acusará dentro de 

las veinticuatro horas después que el Juez dispone la incoación del proceso inmediato 

y una vez recibido el requerimiento fiscal el Juez de Investigación Preparatoria en el 

día remitirá al Juez Penal competente para que dicte acumulativamente el auto de 

enjuiciamiento y de citación a juicio. 

 

En relación al objetivo específico 2, los resultados obtenidos en la tabla 2, muestran 

que de los 52 casos de omisión a la asistencia familiar tramitados en la vía del proceso 

inmediato en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera, 

durante los años 2017 y 2018; 32 de ellos fueron derivados al Juzgado Mixto de 

Contumazá, 15 se acogieron al Principio de Oportunidad y 05 se acogieron a la 

terminación anticipada del proceso. En cuanto al Principio de oportunidad aplicado 

en la solución de algunos casos de Omisión a la Asistencia Familiar, San Martín 

(2015), lo define como: “la atribución que tienen los órganos encargados de la 
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promoción de la persecución penal, fundada en razones diversas de política criminal 

y procesal, de no iniciar la acción pública, o de suspender provisionalmente la 

acción iniciada, o de limitarla en su extensión objetiva y subjetiva, o de hacerla cesar 

definitivamente antes de la sentencia aun cuando concurran las condiciones 

ordinarias para perseguir y castigar”. Del mismo modo, sostiene que: El principio 

de oportunidad está contemplado en la ley procesal -el art. 2 del NCPP y ha sido 

modificado por la Ley N° 30076 de 19-08-13; se encuentra vigente en todo el 

territorio peruano. El modelo nacional se ha inclinado por un principio de 

oportunidad reglado en oposición al discrecional. Su aplicación puede instarse de 

oficio por la propia Fiscalía o por pedido del imputado. 

 

Al respecto el Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-2016/CIJ-116, en su 

fundamento 16 B indica: Es claro que si se trata de un delito menor es susceptible de 

aplicar el Artículo 2 NCPP, modificado por la Ley número30076, del 19-8-2013, 

donde el fiscal puede optar por el principio de oportunidad. El hecho de que el 

apartado 4, numeral b), del artículo 447 NCPP permite que se inste el principio de 

oportunidad en el curso de la audiencia única de incoación del procedimiento 

inmediato… 

En lo referente a la Terminación Anticipada del proceso, el mismo autor nos lo define 

de la siguiente manera: Puede ser definido como aquel proceso especial en virtud del 

cual el imputado y el fiscal solicitan al juez de la investigación preparatoria que, 

tras el reconocimiento de la responsabilidad penal por el delito, imponga la pena 

prevista en el código Penal reducida en una sexta parte. Es un mecanismo premial 

en virtud del cual el imputado obtiene la reducción de la pena y otros beneficios. 

Este proceso pretende una mayor eficiencia de la justicia penal y atiende a razones 
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de política criminal, de descongestión procesal. El proceso se incoa a pedido de 

parte; y, dentro de las partes procesales, el fiscal y el imputado (acto de postulación). 

El actor civil, el tercero civil y, en su caso, la persona jurídica, no están legitimadas 

para proponerla e, incluso, para oponerse, en el sentido de impedir la iniciación del 

proceso. 

 

Teniendo en cuenta que en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria 

de Tembladera, de acuerdo a la información obtenida en la Tabla dos, las principales 

soluciones a los casos de omisión a la asistencia familiar vistos en la vía del proceso 

inmediato fueron: El principio de oportunidad y la terminación anticipada del 

proceso, mientras que el resto de los expedientes se derivaron al Juzgado Unipersonal 

Penal de Contumazá. De estos hallazgos, se desprende la necesidad de investigar las 

soluciones que se dieron en el Juzgado de Contumazá a los 32 casos derivados para 

su atención, obteniendo la información que fue registrada en la tabla 3, y de la cual 

se infiere que fueron 15 expedientes que concluyeron con un principio de 

oportunidad en etapa de juzgamiento, 6 casos terminaron en condena al imputado 

con pena privativa de libertad con carácter suspendida y el pago de reparación civil, 

5 culminaron en condena al imputado con pena privativa de libertad con carácter de 

efectiva y pago de reparación civil, 3 terminaron en condena al imputado a jornadas 

de prestación de servicios a la comunidad y pago de reparación civil y los 3 restantes 

aún siguen en el Juzgado Unipersonal Penal de Contumazá con orden de captura para 

el imputado. El fundamento jurídico N° 20° del Acuerdo Plenario Extraordinario N° 

2-2016/CIJ-116, precisa al respecto que el apartado uno del artículo 448° NCPP, 

estipula que el Juez Penal es el competente funcional para realizar la audiencia única 

de juicio inmediato. Una vez que recibe el expediente por el Juez de la investigación 
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preparatoria, debe realizar la audiencia en un plazo que “… no debe exceder las 

setenta y dos horas desde su recepción, bajo responsabilidad funcional”. 

 

En relación al objetivo específico 3 y tomando como base las consideraciones 

anteriores, se acepta la hipótesis general del estudio que establece que el proceso 

inmediato es eficaz para la solución de casos en el delito de omisión a la asistencia 

familiar, lo cual queda constatado con los resultados obtenidos del estudio, ya que 

todos los casos de omisión a la asistencia familiar se tramitaron en la vía del proceso 

inmediato y a la totalidad de los casos que se presentaron en este Juzgado en los años 

2017 y 2018 se les dio una solución inmediata y eficaz. Dicha afirmación se sustenta 

en la conceptualización del término eficacia desarrollado por Hans Kelsen: La 

eficacia del derecho quiere decir que los hombres se comportan en la forma en que, 

de acuerdo con las normas jurídicas deben comportarse, o sea, que las normas son 

realmente aplicadas y obedecidas. Adicionalmente, se debe tener en cuenta las dos 

funciones específicas del derecho en lo que respecta a la eficacia:  

 

Una eficacia instrumental es aquella que logra la conducta prevista en la norma y 

alcanza los objetivos implícitos que se ha propuesto, es la que se percibe con mayor 

claridad entre los agentes sociales y es en consecuencia la que se retoma para 

considerar a la norma legal de eficaz o ineficaz. 

 

Con referencia a la eficacia simbólica del Derecho cumple con ser portadora de 

representaciones que tienen un impacto social como producto del discurso jurídico. 

Las normas son símbolos que crean, simbolizan y regulan algunas realidades. Es un 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 33 

 

mito para poder pensar en el derecho como un transformador de nuestros 

comportamientos. 

 

El Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera, cumpliendo 

con su función jurisdiccional encargada por el Estado, atendió 52 casos de omisión 

a la asistencia familiar, en los años 2017 – 2018 aplicando el proceso inmediato, lo 

cual concuerda con lo afirmado por Bohé (2006) “El Estado es en principio el 

principal garante del derecho a una alimentación adecuada y de asegurar este 

derecho fundamental, que hace a la dignidad humana. Pero la ley civil en primer 

lugar, y en segundo el derecho penal, han delegado parte de estas responsabilidades 

a los padres como jefes de la comunidad familiar, referidas ellas fundamentalmente 

al desarrollo normal de la familia y al de sus integrantes, reconociendo en los hijos 

a los sujetos más débiles dentro de tal estructura y por ende merecedores de 

protección legal, pero reposando principalmente en los progenitores la confianza de 

que podrán alcanzar aquel objetivo”. 

  

No obstante, la efectividad práctica de la medida, evidenciada en la totalidad de casos 

de omisión a la asistencia familiar (52) tramitados en la vía del proceso inmediato en 

los años 2017 y 2018 en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de 

Tembladera, y luego de analizar las circunstancias en que se gesta esta disposición 

normativa que, según Sánchez (2016) se caracteriza por la creciente manifestación 

de la criminalidad, reflejada en graves daños a las personas, hogares, negocios y 

principalmente la economía de las familias; así mismo se relaciona con lo indicado 

por Gutiérrez (2016) en el tomo 266 de la Revista Actualidad Jurídica (Enero del 

2016), esta ley 30336 “Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
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en materia de Seguridad Ciudadana, fortalecer la lucha contra la delincuencia y el 

crimen organizado”, se da en una coyuntura muy delicada, con lo que se expide el 

Decreto Legislativo Nº 1194, con lo cual se busca combatir especialmente el 

sicariato, la extorsión, el tráfico ilícito de drogas e insumos químicos, la usurpación 

y el tráfico de terrenos, entre otros. Citando a los fundamentos propios del Señor Juez 

Supremo Salas Arenas, respecto a la proporcionalidad en el proceso inmediato, la 

inclusión de los delitos de omisión de asistencia familiar y la prisión preventiva, en 

el supuesto de anulación del proceso inmediato, hace un deslinde con el contenido 

del Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-2016/CIJ-116, específicamente con el 

Apartado 14, en el que textualmente sostiene: no cabe entender ninguna de las formas 

de delito de omisión a la asistencia familiar como asuntos relativos a la seguridad 

ciudadana, por graves o frecuentes que sean. Ante esta situación, el abogado 

Francisco Celis Mendoza Ayma, en abril del 2018, afirma en la revista virtual 

Legis.pe, que el ámbito de protección a los delitos de omisión a la asistencia familiar, 

se funda en “la seguridad de los propios integrantes de la familia, basada en deberes 

asistenciales y cuya infracción es la base del reproche penal”. En la misma línea, los 

jueces supremos defienden su posición indicando que el proceso inmediato es un 

proceso penal especial y además una forma de simplificación procesal y se debe 

aplicar al delito de omisión a la asistencia familiar. 

 

Una limitación que encontró el grupo investigador es cierta dificultad para la 

obtención de los datos, por motivo de las ocupaciones propias de la Sra. Juez y el 

personal que labora en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de 

Tembladera, teniendo que cumplir con los formalismos burocráticos para acceder a 
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dicha información y también apersonarse a esta dependencia del Poder Judicial en 

horas de la noche para recabar los datos requeridos. 

 

En mérito a los resultados obtenidos, es preciso afirmar que, en la práctica judicial 

cotidiana, el proceso inmediato tiene eficacia jurídica siendo aplicado a los casos de 

omisión a la asistencia familiar, cumpliendo de este modo con el fin para el que fue 

creado que es simplificar el proceso y contribuir a la eficiencia del sistema penal, con 

lo que el Estado ejecuta su rol de garante y protector del derecho a la alimentación 

de los niños. 
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4.2 Conclusiones 

La investigación realizada determina que el proceso inmediato es jurídicamente 

eficaz para la solución de casos de omisión a la asistencia familiar en el Juzgado de 

Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera, sustentando su actuación 

en los principios de razonabilidad y eficiencia, así como en los fundamentos 

doctrinarios del Acuerdo Plenario Extraordinario Nº ° 2-2016/CIJ-116 y el Acuerdo 

Plenario N° 6-2010/CJ-116. 

 

Las resoluciones judiciales emitidas por el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, sobre los delitos de omisión a la asistencia familiar 

vistos en el proceso inmediato, argumentan y motivan sus fallos ajustándose a los 

fundamentos jurídicos del Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-2016/CIJ-116. 

 

En el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Tembladera, de acuerdo 

a sus atribuciones, se aplica el Principio de Oportunidad y la Terminación Anticipada 

del Proceso como soluciones inmediatas a los casos de omisión a la asistencia 

familiar tramitada en la vía del proceso inmediato. 
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ANEXO 1 

 GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

I. RECOJO DE INFORMACIÓN EN EL TRABAJO DE CAMPO: 

DOCUMENTOS 

REVISADOS 

¿Tiene? Cantidad por año 

Sí No 2017 2018 

Expedientes del 

delito de omisión a la 

asistencia familiar 

tramitados en la vía 

del Proceso 

inmediato. 

    

 

EXPEDIENTES DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR TRAMITADOS EN LA VÍA DEL 

PROCESO INMEDIATO – AÑO 2017. 

 

DOCUMENTOS 

REVISADOS 

Soluciones 

Derivados al 

Juzgado 

Mixto de 

Contumazá 

Se acogieron al 

Principio de 

oportunidad 

Se acogieron a 

la terminación 

anticipada del 

proceso 

Otras 

Expedientes del 

delito de omisión a 

la asistencia 

familiar tramitados 

en la vía del 

Proceso inmediato 

en el año 2017. 

    

 

 NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD: JUZGADO DE PAZ LETRADO E 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TEMBLADERA 

 FECHA DE APLICACIÓN:  

 INVESTIGADORES PARTICIPANTES: 

 LEIVA CÁCERES GILMER HUMBERTO 

 JÁUREGUI HUAMÁN WILLIAM OSCAR 
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EXPEDIENTES DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR TRAMITADOS EN LA VÍA DEL 

PROCESO INMEDIATO – AÑO 2018. 

 

DOCUMENTOS 

REVISADOS 

Soluciones 

Derivados al 

Juzgado 

Mixto de 

Contumazá 

Se acogieron al 

Principio de 

oportunidad 

Se acogieron a 

la terminación 

anticipada del 

proceso 

Otras 

Expedientes del 

delito de omisión a 

la asistencia 

familiar tramitados 

en la vía del 

Proceso inmediato 

en el año 2018. 

    

 

 

II. REVISIÓN DE INFORMACIÓN TEÓRICA: 

 

DOCUMENTOS REVISADOS CANTIDAD 

LIBROS DE DERECHO  

TESIS DE DERECHO (Repositorios de Universidades)  

ARTÍCULOS JURÍDICOS  

ACUERDOS PLENARIOS  
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 ANEXO  2 

RESOLUCIONES JUDICIALES SOBRE EL DELITO DE OAF EN EL PROCESO 

INMEDIATO, EMITIDAS EN EL AÑO 2017 JPLIP - TEMBLADERA 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 45 

 

 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 46 

 

 

 

 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 47 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 48 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 49 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 50 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 51 

 

 

 

 

  

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 52 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 53 

 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 54 

 

 

  

 

 

  

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 55 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 56 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 57 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 58 

 

  

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 59 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 60 

 

 

  

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 61 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 62 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 63 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 64 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 65 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 66 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 68 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 69 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 72 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 73 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 75 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 76 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 77 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 78 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 79 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 80 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 81 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 82 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 83 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 84 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 85 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 86 

 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 87 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 88 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 89 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 90 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 91 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 92 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 93 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 94 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 95 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 96 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 97 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 98 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 99 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 101 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 102 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 103 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 104 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 105 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 106 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 107 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 109 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 110 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 111 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 112 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 113 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 114 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 115 

 

 

 

 

  

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 116 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 117 

 

  

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 118 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 119 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 120 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 121 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 122 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 123 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 124 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 125 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 126 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 127 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 128 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 129 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 130 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 131 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 132 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 133 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 134 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 135 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 136 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 137 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 138 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 139 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 140 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 141 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 142 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 143 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 144 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 145 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 146 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 147 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 148 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 149 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 150 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 151 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 152 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 153 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 154 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 155 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 156 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 157 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 158 

 

 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 159 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 160 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 161 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 162 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 163 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 164 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 165 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 166 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 167 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 168 

 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 169 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 170 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 171 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 172 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 173 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 174 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 175 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 176 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 177 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 178 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 179 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 180 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 181 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 182 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 183 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 184 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 185 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 186 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 187 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 188 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 189 

 

RESOLUCIONES JUDICIALES SOBRE EL DELITO DE OAF EN EL PROCESO 

INMEDIATO, EMITIDAS EN EL AÑO 2017 JPLIP - TEMBLADERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 190 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 191 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 192 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 193 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 195 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 196 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 197 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 198 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 199 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 200 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 201 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 202 

 

 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 203 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 204 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 205 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 206 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 207 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 208 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 209 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 210 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 211 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 212 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 213 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 214 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 215 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 216 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 217 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 218 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 219 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 220 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 221 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 222 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 223 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 224 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 225 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 226 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 227 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 228 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 229 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 230 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 231 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 232 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 233 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 234 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 235 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 236 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 237 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 238 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 239 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 240 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 241 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 242 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 243 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 244 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 245 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 246 

 

 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 247 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 248 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 249 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 250 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 251 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 252 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 253 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 254 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 255 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 256 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 257 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 258 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 259 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 260 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 261 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 262 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 263 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 264 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 265 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 266 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 267 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 268 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 269 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 270 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 271 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 272 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 273 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 274 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 275 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 276 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 277 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 278 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 279 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 280 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 281 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 282 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 283 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 284 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 285 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 286 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 287 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 288 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 289 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 290 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 291 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 292 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 293 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 294 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 295 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 296 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 297 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 298 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 299 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 300 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 301 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 302 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 303 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 304 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 305 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 306 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 307 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 308 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 309 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 310 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 311 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 312 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 313 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 314 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 315 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 316 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 317 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 318 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 319 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 320 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 321 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 322 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 323 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la 
asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 

Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 324 

 

 

 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 
Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 325 

 

CONSOLIDADO DE EXPEDIENTES DEL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR 

TRAMITADOS EN LA VÍA DEL PROCESO INMEDIATO EN EL JUZGADO DE PAZ LETRADO E INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE 

TEMBLADERA 

N° DE 

EXPEDIENTE 
FECHA INVESTIGADO DELITO JUEZ FISCAL 

AUDIENCIA DE 

INCOACIÓN DEL PROC. 

INMEDIATO (N° RES/ 

RESUELVE) 

 STATUS DEL PROCESO EN EL 

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 

DE LA PROVINCIA DE 

CONTUMAZÁ 

AÑO 2017 (16 casos) 

47-2016-32-

JIPTEM 

03/02/2017 CARLOS FREDY 

HERNANDEZ 

CHICCHON 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE 

RESUELVE: 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente. 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá, mediante 

resolución número cinco de fecha 

veinticuatro de noviembre del dos mil 

diecisiete, el MP, el imputado Carlos 

Fredy Hernández Chicchon y su abogado 

defensor arriban a un principio de 

oportunidad en la etapa de juzgamiento 

y conforme a la resolución ocho de fecha 

cuatro de enero del dos mil dieciocho, 

se declara consentida dicha resolución. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

08-2017-32-

JIPTEM 

17/02/2017 ELVIS ROBERTO 

DÍAZ ALVA 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO 

RESUELVE: 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

Sentencia  del Juzgado Penal 

Unipersonal de la Provincia de 

Contumazá, contenida en la resolución 

número cinco de fecha veinticuatro de 

abril del año dos mil diecisiete, se 

resolvió condenar al ciudadano Elvis 

Roberto Díaz Alva como autor del delito 

contra la familia en su modalidad de 

Incumplimiento de Obligación 
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2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente. 

Alimentaria, en agravio de Elvis Aldair 

Díaz Ríos y Otro; y como tal se le impuso 

un año y nueve meses de pena privativa 

de la libertad con el carácter de 

suspendida por el periodo de prueba de 

un año, y el pago de cien soles por 

concepto de reparación civil a favor de 

los agraviados, monto que ya ha sido 

cancelado en su totalidad al igual que la 

totalidad de las pensiones alimenticias 

devengadas; debiendo el sentenciado 

observar y cumplir las reglas de 

conducta que en la sentencia se fijaron, 

por el lapso del periodo de prueba. 

Actualmente: REHABILITADO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

06-2017-32-

JIPTEM 

07/04/2017 JHONNY ALBERTO 

GUEVARA 

CARRILLO 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. SANDRA 

VILLEGAS 

VIGANZONI 

RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE 

RESUELVE: 

A) Declarar procedente la 

solicitud de constitución 

en actor civil al 

solicitante Elita Estele 

Plasencia Alcántara. 
RESOLUCIÓN NÚMERO OCHO 

RESUELVE: 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá mediante 

resolución número diez de fecha 

veintiocho de setiembre del dos mil 

dieciocho, se aprobó el acuerdo de 

Principio de Oportunidad del imputado 

Jhonny Alberto Guevara Carrillo, su 

abogado defensor y el Ministerio 

Público, y se dictó el Sobreseimiento del 

proceso, el mismo que se encuentra 

consentido en la misma resolución. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 
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2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente. 
16-2017-32-

JIPTEM 

05/05/2017 HECTOR RAUL 

NAMOC LINARES 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE: 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente. 
RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO 

RESUELVE: 

1) Aprobar el principio de 

oportunidad arribado 

entre la fiscal el 

imputado y su abogado 

defensor. 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá  sentencia 

contenida en la resolución número 

Cuatro de fecha siete de agosto del año 

dos mil diecisiete, se resolvió condenar 

al ciudadano Héctor Raúl Namoc 

Linares como autor del delito contra la 

familia en su modalidad de 

Incumplimiento de Obligación 

Alimentaria, en agravio de Mirela 

Sarahit Namoc Infante y Otra, a un año 

de pena privativa de la libertad con el 

carácter de suspendida por el periodo 

de prueba de un año, y al pago de 

doscientos cincuenta soles a favor de 

los agraviados por concepto de 

reparación civil (monto que ya ha sido 

cancelado en su totalidad conforme a lo 

señalado en la referida sentencia); 

debiendo el sentenciado observar y 

cumplir las reglas de conducta que en la 

sentencia se fijaron, por el lapso del 

periodo de prueba. 

Actualmente: REHABILITADO--- 

ARCHIVO CENTRAL 
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2) Téngase por cancelado 

en parte por concepto 

de pago de pensiones 

alimenticias devengas y 

reparación civil la suma 

de dos mil soles. 

3) Establecer como 

consecuencia de la 

aprobación del principio 

de oportunidad, la 

suspensión de los 

efectos del 

sobreseimiento de la 

causa, hasta el 

cumplimiento cabal del 

acuerdo arribado. 

4) Establecer el pago de la 

liquidación de 

pensiones alimenticias 

restantes y la reparación 

civil en tres mil 

trescientos cincuenta 

con 40/100 soles. 

5) Precisar que solo en 

cuanto de cumpla 

cabalmente el principio 

de oportunidad, se 

anularán los 

antecedentes judiciales, 

penales y policiales, que 

se hayan generado 

contra el imputado. 
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17-2017-32-

JIPTEM 

12/05/2017 JORGE ALBERTO 

IDRUGO ATALAYA 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS 

RESUELVE: 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente. 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá mediante 

resolución número siete de fecha 

diecinueve de abril del dos mil 

dieciocho, aprobó el acuerdo de 

Principio de Oportunidad del imputado 

Jorge Alberto Idrugo Atalaya, su 

abogado defensor y el Ministerio 

Público, y se dictó el Sobreseimiento del 

proceso, el mismo que se encuentra 

consentido en la misma resolución. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

19-2017-32-

JIPTEM 

09/06/2017 SEBASTIÁN 

CORREA ORTIZ 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. SANDRA 

VILLEGAS 

VIGANZONI 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar procedente la 

solicitud de terminación 

anticipada del proceso 

formulado por el 

abogado de la defensa 

del imputado, debido a 

que se ha arribado a un 

acuerdo con la 

representante del MP 

2) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá  mediante 

sentencia contenida en la resolución 

número cuatro de fecha nueve de junio 

del año dos mil diecisiete, se resolvió 

condenar al ciudadano Sebastián 

Correa Ortiz como autor del delito contra 

la familia en su modalidad de 

Incumplimiento de Obligación 

Alimentaria, en agravio de Marlon 

Jhanpiere Correa Chicoma, a diez meses 

de pena privativa de la libertad con el 

carácter de suspendida por el periodo 

de prueba de diez meses, y al pago de 

cien cincuenta soles a favor de la parte 

agraviada por concepto de reparación 

civil (monto que ya ha sido cancelado en 

su totalidad); debiendo el sentenciado 

observar y cumplir las reglas de 
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representante de 

fiscalía. 

3) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

4) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente. 
RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO 

RESUELVE 

1) Imponer diez meses de 

pena privativa de 

libertad; suspendida en 

su ejecución por el 

periodo de prueba de 

diez meses, 

imponiéndose reglas de 

conducta (artículo 58 

del CP) 

2) Fijar la reparación civil 

en ciento cincuenta 

soles, monto que debe 

sumarse al monto de las 

pensiones alimenticias 

adeudadas en la suma 

de cuatrocientos nueve 

soles, siendo en monto 

total de quinientos 

cincuenta y nueve soles 

que deberán de ser 

conducta que en la sentencia se fijaron, 

por el lapso del periodo de prueba. 

Actualmente: REHABILITADO--- 

ARCHIVO CENTRAL 
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cancelados por el 

imputado en el plazo de 

un mes de realizada la 

presente audiencia. 

3) Dispongo que 

consentida o 

ejecutoriada que sea la 

presente resolución 

inscríbase en el registro 

central de condenas de 

la CSJ de Cajamarca, 

remitiéndose los 

testimonios y boletines 

de condena de su 

propósito, a las 

entidades pertinentes y 

archívese el expediente 

en el modo y forma de 

ley en la sección que 

corresponda 

4) Téngase por notificados 

los sujetos procesales 

asistentes a la presente 

audiencia. 
26-2017-32-

JIPTEM 

09/06/2017 PERCY YOMAR 

TIZNADO 

VILLOSLADA 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. SANDRA 

VILLEGAS 

VIGANZONI  

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar improcedente 

la solicitud de 

terminación anticipada 

del proceso, debido a 

que no ha llegado a un 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá  mediante 

sentencia contenida en la resolución 

número cinco de fecha once de 

setiembre del dos mil diecisiete,  

resolvió condenar al ciudadano Percy 

Yomar Tiznado Villoslada como autor del 

delito contra la familia en su modalidad 

de Incumplimiento de Obligación 
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acuerdo con la 

representante del MP. 

2) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

3) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

1) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente. 

Alimentaria, en agravio de Natalia 

Lourdes Tiznado Sánchez, y como tal se 

le impuso la pena de sesenta jornadas 

de prestación de servicios a la 

comunidad que le designe la 

administración penitenciaria del INPE, y 

al pago de doscientos soles a favor de la 

parte agraviada por concepto de 

reparación civil monto que ya ha sido 

cancelado en su totalidad conforme se 

advierte de la referida sentencia y de las 

copias de las actas de entrega de dinero 

en sede Fiscal, obrante de fojas 102 a 

103 del presente cuaderno. 

Actualmente: REHABILITADO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

25-2017-32-

JIPTEM 

16/06/2017 FELIPE SANTIAGO 

PISCO VALDEZ 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar improcedente 

la solicitud de 

terminación anticipada 

del proceso, debido a 

que no ha llegado a un 

acuerdo con la 

representante del MP. 

2) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá  mediante 

sentencia contenida en la resolución 

número Dos de fecha tres de julio del 

año dos mil diecisiete, se resolvió 

condenar al ciudadano Felipe Santiago 

Pisco Valdez como autor del delito 

contra la familia en su modalidad de 

Incumplimiento de Obligación 

Alimentaria, en agravio de Alvina Beatriz 

Pisco Tongombol, a un año, ocho meses 

y diecisiete días de pena privativa de la 

libertad con el carácter de suspendida 

por el periodo de prueba de un año, y al 

pago de cien soles a favor de la 

agraviada por concepto de reparación 

civil (monto que ya ha sido cancelado en 

su totalidad conforme a lo señalado en 

la referida sentencia); debiendo el 
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3) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

4) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente. 

sentenciado observar y cumplir las 

reglas de conducta que en la sentencia 

se fijaron, por el lapso del periodo. 

Actualmente: REHABILITADO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

36-2017-32-

JIPTEM 

03/07/2017 JOSÉ VÍCTOR 

MORALES 

SALDAÑA 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DR. WALTER 

JESÚS CADENA 

CABANILLAS 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente. 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá mediante 

sentencia contenida en la resolución 

número Seis de fecha catorce de julio 

del año dos mil diecisiete, CONDENÓ al 

sentenciado José Víctor Morales 

Saldaña a jornadas de prestación de 

servicios a la comunidad y reparación 

civil. 

Actualmente: EN EJECUCIÓN 

 

39-2017-32-

JIPTEM 

15/09/2017 JORGE LUIS 

CHILÓN VALDEZ 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

 RESOLUCIÓN NÚMERO 

CUATRO 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá   mediante 

resolución número nueve expedido en el 

acto de audiencia de juicio inmediato , 

se resolvió establecer como efecto de la 

aprobación del principio de 

oportunidad, el Sobreseimiento de la 

causa, la misma que fue arribado por la 

representante del Ministerio Público, el 
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representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente. 

imputado Jorge Luis Chilón Valdez y su 

abogado defensor, por el delito contra la 

Familia-Omisión a la Asistencia Familiar 

en su modalidad de Incumplimiento de 

Obligación Alimentaria. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

40-2017-32-

JIPTEM 

15/09/2017 JOSÉ ELIS GÓMEZ 

ZOCÓN 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá   mediante 

Sentencia contenida en la resolución 

número cuatro de fecha veintitrés de 

octubre del año dos mil diecisiete, el 

mismo que condenó al sentenciado 

JOSÉ ELIS GÓMEZ ZOCÓN a diez meses 

con nueve días de pena privativa de 

libertad, con carácter efectiva, y el pago 

de la reparación civil. 

Actualmente: EN EJECUCIÓN 

 

50-2017-32-

JIPTEM 

29/09/2017 FEDERICO LUCIO 

MOSTACERO 

PLASENCIA 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá   mediante  

resolución número dos de fecha doce de 

diciembre del dos mil diecisiete, el 

Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá, ha resuelto 

aprobar el acuerdo de principio de 
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representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 
RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO 

RESUELVE 

1) Aprobar el principio de 

oportunidad arribado 

entre la fiscal, el 

imputado y su abogado 

defensor. 

2) Establecer como 

consecuencia de la 

aprobación del principio 

de oportunidad, la 

suspensión de los 

efectos del 

sobreseimiento de la 

causa hasta el 

cumplimiento cabal del 

acuerdo arribado. 

3) Establecer el pago de la 

liquidación de 

pensiones alimenticias 

restantes y la reparación 

civil en la suma de mil 

oportunidad  arribado por el acusado 

Federico Lucio Mostacero Plasencia con 

el representante del Ministerio Público; 

asimismo dictar el auto de 

sobreseimiento a favor del referido 

acusado, ordenando además que luego 

de cumplido el pago de la reparación 

civil se archive definitivamente el 

presente proceso. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 
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ciento ochenta y dos con 

25/100 soles… 

4) Precisar que solo en 

cuanto se cumpla 

cabalmente el principio 

de oportunidad, se 

anularán los 

antecedentes judiciales, 

penales y policiales, que 

se hayan generado 

contra el imputado. 
42-2017-32-

JIPTEM 

29/09/2017 SANTOS LEÓN 

CULQUE 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DR. TITO 

GERARDO 

SIRLOPU 

GARCES 

RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá   mediante 

resolución número tres de fecha ocho de 

enero del dos mil dieciocho, el Juzgado 

Penal Unipersonal de la Provincia de 

Contumazá, ha resuelto aprobar el 

acuerdo de principio de oportunidad 

arribado por el acusado Santos León 

Culque, con la representante del 

Ministerio Público; asimismo dictar el 

auto de sobreseimiento a favor del 

referido acusado. 

 Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

62-2017-32-

JIPTEM 

15/12/2017 NILTON JARI 

VASQUEZ 

TERRONES 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. SANDRA 

VILLEGAS 

VIGANZONI  

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá   mediante  

resolución número Seis de fecha 

veintisiete de marzo del año dos mil 

diecinueve, resolvió Aprobar el Principio 

de Oportunidad, arribado entre la 
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formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

representante del Ministerio Público, el 

imputado Nilton Jari Vásquez Terrones y 

su abogado defensor, respecto del 

delito contra la Familia, Omisión a la 

Asistencia Familiar, en la modalidad de 

Incumplimiento de Obligación 

Alimentaria, tipificado en el primer 

párrafo del artículo 149° del Código 

Penal, en agravio de la menor de 

iniciales T.M.V.G 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

56-2017-32-

JIPTEM 

21/12/2017 CARLOS FREDY 

HERNANDEZ 

CHICCHON 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DR. TITO 

GERARDO 

SIRLOPU 

GARCES 

RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 
RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO 

RESUELVE 

1) Aprobar el principio de 

oportunidad arribado 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá   mediante   

resolución número Cinco de fecha 

veintiuno de diciembre del año dos mil 

diecisiete, se resolvió Aprobar el 

Principio de Oportunidad, arribado 

entre la Representante del Ministerio 

Público, el imputado Carlos Fredy 

Hernández Chicchón, y su abogado 

defensor, respecto del delito contra la 

Familia, Omisión a la Asistencia 

Familiar, en la modalidad de 

Incumplimiento de Obligación 

Alimentaria, tipificado en el primer 

párrafo del artículo 149° del Código 

Penal, en agravio de su menores hijas 

Breyci Lisset Chicchón Cueva y Otra, 

disponiéndose como efecto de la 

aprobación del principio de 

oportunidad, los efectos del 

Sobreseimiento de la causa. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 
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entre la fiscal, el 

imputado y su abogado 

defensor. 

2) Téngase por cancelado 

en parte por concepto 

de pago de pensiones 

alimenticias 

devengadas y 

reparación civil la suma 

de tres mil quinientos 

soles. 

3) Establecer como 

consecuencia de la 

aprobación del principio 

de oportunidad, la 

suspensión de los 

efectos del 

sobreseimiento de la 

causa hasta el 

cumplimiento cabal del 

acuerdo arribado. 

4) Establecer el pago de la 

liquidación de 

pensiones alimenticias 

restantes y la reparación 

civil en la suma de mil 

seiscientos cuarenta y 

ocho soles… 

5) Precisar que solo en 

cuanto se cumpla 

cabalmente el principio 

de oportunidad, se 
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anularán los 

antecedentes judiciales, 

penales y policiales, que 

se hayan generado 

contra el imputado. 
64-2017-32-

JIPTEM 

22/12/2017 VICENTE DIAZ 

HERRERA 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS 

RESUELVE 

A) Tener por frustrada la 

instalación por la presente 

audiencia. 

B) Tener por injustificada la 

inconcurrencia del abogado 

defensor público de la 

provincia de Contumazá, 

debido que tiene una 

audiencia de juicio oral con 

detenido en el juzgado penal 

unipersonal de Contumazá 

C) Reprogramar la audiencia 

única de incoación de 

proceso inmediato. 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

(29/12/2017) 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá   mediante   

resolución número cinco de fecha 

veintisiete de agosto del dos mil 

dieciocho, se aprobó el acuerdo de 

Principio de Oportunidad y se dictó el 

Sobreseimiento del proceso a favor del 

ciudadano Vicente Díaz Herrera, el 

mismo que se encuentra consentido en 

la misma resolución. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 
Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 340 

 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

 

AÑO 2018 (16 casos) 

06-2018-32-

JIPTEM 

06/04/2018 SEBASTIAN 

CORREA ORTIZ 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá   mediante    

Sentencia Conformada contenida en la 

resolución número ocho de fecha 

veinticinco de febrero del año dos mil 

veinte, el mismo que condenó al 

sentenciado SEBASTIÁN CORREA ORTÍZ 

a Veinte Meses con Dieciséis Días de 

pena privativa de libertad con carácter 

efectiva; sin perjuicio de cumplir con el 

pago de la reparación civil fijada en la 

mencionada sentencia por el monto 

doscientos soles y las pensiones 

alimenticias devengadas adeudadas 

por el monto de mil novecientos setenta 

y cuatro soles. 

Actualmente: EN EJECUCIÓN 

 

08-2018-32-

JIPTEM 

13/04/2018 OSCAR 

CASTAÑEDA DILAS 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá   mediante 

resolución número cuatro de fecha tres 

de julio del dos mil dieciocho, se aprobó 

el acuerdo de Principio de Oportunidad 

y se dictó el Sobreseimiento del 

proceso, el mismo que se encuentra 

consentido en la misma resolución. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 
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2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

 

43-2017-32-

JIPTEM 

08/06/2018 WILFREDO RODAS 

GAMARRA 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. SANDRA 

VILLEGAS 

VIGANZONI 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

El proceso sigue en el Juzgado Penal 

Unipersonal de la Provincia de 

Contumazá con orden de captura del 

imputado Wilfredo Rodas Gamarra. 

 

28-2018-32-

JIPTEM 

22/06/2018 VICENTE DIAZ 

HERRERA 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá, mediante 

resolución número, cinco de fecha 

veintisiete de agosto del dos mil 

dieciocho, se aprobó el acuerdo de 

Principio de Oportunidad y se dictó el 

Sobreseimiento del proceso a favor del 

ciudadano Vicente Díaz Herrera. 
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2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

31-2018-32-

JIPTEM 

09/07/2018 PEDRO ALBERTO 

PISFIL RDPINOZA 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DR. WALTER 

JESÚS CADENA 

CABANILLAS 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá  mediante 

sentencia contenida en la resolución 

número Tres de fecha veinte de julio del 

año dos mil dieciocho, el mismo que 

condenó al sentenciado PEDRO 

ALBERTO PISFIL ESPINOZA, a diez 

meses y ocho días de pena privativa de 

libertad con carácter de efectiva 

debiendo cumplirlo en el 

Establecimiento Penitenciario de la 

Ciudad de Cajamarca; sin perjuicio de 

requerir al referido sentenciado el pago 

de las pensiones alimenticias 

devengadas y reparación. 

Actualmente: EN EJECUCIÓN 

 

04-2018-32-

JIPTEM 

20/07/2018 DANIEL ALARCON 

RAMIREZ 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DR. TITO 

GERARDO 

SIRLOPÚ 

GARCES 

RESOLUCIÓN NÚMERO OCHO 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá mediante 

resolución número dos de fecha tres de 

setiembre del dos mil dieciocho, se 

aprobó el acuerdo de Principio de 

Oportunidad y se dictó el 

Sobreseimiento del proceso a favor del 

ciudadano Daniel Alarcón Ramírez, el 
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2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

mismo que se encuentra consentido en 

la misma resolución. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

34-2018-32-

JIPTEM 

17/08/2018 FELIPE SANTIAGO 

PISCO VALDEZ 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá mediante la 

sentencia contenida en la resolución 

número Tres de fecha tres de setiembre 

del año dos mil dieciocho, condenó al 

sentenciado Felipe Santiago Pisco 

Valdez a jornadas de prestación de 

servicio a la comunidad y reparación 

civil. 

Actualmente: EN EJECUCIÓN 

 

35-2018-32-

JIPTEM 

17/08/2018 JOSÉ VÍCTOR 

MORALES 

SALDAÑA 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. YÉSICA 

MILAGROS 

GÓMEZ MALCA 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá mediante 

sentencia contenida en la resolución 

número cinco de fecha cinco de abril del 

año dos mil diecinueve, el mismo que 

condenó al sentenciado José Víctor 

Morales Saldaña a tres años de pena 

privativa de libertad, con carácter 

efectiva, sin perjuicio de requerir a dicho 
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2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

sentenciado cumpla con el pago de las 

pensiones alimenticias devengadas y la 

reparación civil fijada en autos. 

Actualmente: EN EJECUCIÓN 

 

26-2018-0-

0604-JR-PE-01 

17/08/2018 NERY AUGUSTO 

SALDAÑA PRETEL 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DR. TITO 

GERARDO 

SIRLOPÚ 

GARCES 

RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

El proceso sigue en el Juzgado Penal 

Unipersonal de la Provincia de 

Contumazá con orden de captura del 

imputado Nery Augusto Saldaña Pretel. 

 

218-2018-0-

0604-JR-PE-01 

11/10/2018 SEGU DO 

EDILBERTO 

MONTENEGRO 

RODRIGUEZ 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. SANDRA 

VILLEGAS 

VIGANZONI 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

El proceso sigue en el Juzgado Penal 

Unipersonal de la Provincia de 

Contumazá con orden de captura del 

imputado Segundo Edilberto 

Montenegro Rodríguez. 
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2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 
235-2018-0-

0604-JR-PE-01 

12/10/2018 HEILING JIANYING 

QUISPE 

RODRIGUEZ 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. SANDRA 

VILLEGAS 

VIGANZONI 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá mediante 

sentencia contenida en la resolución 

número cinco de fecha veinte de 

noviembre del año dos mil dieciocho 

condenó al sentenciado Heiling Jianying 

Quispe Rodríguez a seis meses de pena 

privativa de libertad con carácter de 

efectiva, sin perjuicio de requerirle 

cumpla de manera oportuna con la 

reparación civil, así como el pago 

íntegro de las alimenticias devengadas. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

220-2018-0-

0604-JR-PE-01 

12/10/2018 PEDRO MODESTO 

CABANILLAS 

RODRIGUEZ 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DR. TITO 

GERARDO 

SIRLOPÚ 

GARCES 

RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

El juzgado de Investigación preparatoria  

de Tembladera mediante resolución 

número Dos de fecha veinticuatro de 

octubre del año dos mil dieciocho, se 

resolvió aprobar el acuerdo de principio 

de oportunidad arribado entre el 

acusado Pedro Modesto Cabanillas 

Rodríguez  con el representante del 

Ministerio Público por el delito contra la 



 Eficacia del proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación 
Preparatoria de Tembladera, durante los años 2017- 2018. 

Leiva Cáceres Gilmer Humberto y Jáuregui Huamán William Oscar Pág. 346 

 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

familia en su modalidad de 

incumplimiento a la obligación 

alimentaria en agravio de los menores 

Pedro Luis Cabanillas Huaylla y Otra, y 

posteriormente se estableció el 

sobreseimiento respectivo. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

 

 

233-2018-0-

0604-JR-PE-01 

09/11/2018 EDUAR RUBEN 

CHAVEZ INGOL 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. SANDRA 

VILLEGAS 

VIGANZONI 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá mediante 

resolución número seis de fecha 

veintisiete de marzo del dos mil 

diecisiete, resolvió aprobar el acuerdo 

de principio de oportunidad arribado 

entre el acusado Eduar Rubén Chávez 

Ingol con la señorita representante del 

Ministerio Público, Dictó auto de 

sobreseimiento a favor del imputado 

Eduar Rubén Chávez Ingol. 

 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

251-2018-0-

0604-JR-PE-01 

30/11/2018 DAVID MAGAÑO 

SALGADO 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DRA. SANDRA 

VILLEGAS 

VIGANZONI 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá  mediante 

resolución número seis de fecha 

veinticinco de febrero del año dos mil 

diecinueve, se resolvió condenar al 

ciudadano David Magaño Salgado 

como autor del delito contra la familia 
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formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

en su modalidad de Incumplimiento de 

Obligación Alimentaria, en agravio de su 

menor hijo de iniciales K.D.M.M., y 

como tal se le impuso ocho meses de 

pena privativa de la libertad con el 

carácter de suspendida en su ejecución 

por el plazo de periodo de prueba de 

ocho meses y al pago de doscientos 

soles a favor de la parte agraviada por 

concepto de reparación civil. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

261-2018-0-

0604-JR-PE-01 

14/12/2018 SANTOS LEÓN 

CULQUE 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DR. TITO 

GERARDO 

SIRLOPÚ 

GARCES 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Se deja constancia que 

a partir de la presente 

audiencia se debe 

entender que el 

agraviado ha adquirido 

la mayoría de edad y la 

menor Mirela Lorenza 

León Aliaga se 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá  mediante  

Sentencia conformada contenida en la 

resolución número seis de fecha, cinco 

de diciembre del año dos mil diecinueve 

Condenó a Santos León Culque, como 

autor del delito contra la familia, 

omisión a la asistencia familiar, 

específicamente  por incumplimiento de 

obligación alimentaria, en perjuicio de 

sus hijos Sergio León Aliaga y Mirela 

Lorenza León Aliaga y como tal se le 

impone un año de pena privativa de 

libertad, suspendida en su ejecución 

con un periodo de prueba de un año,  

Fija: en 300.00 soles el monto de 

reparación civil. 

Actualmente: EN EJECUCIÓN 
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encuentra representada 

por su madre… 

4) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 
271-2018-0-

0604-JR-PE-01 

28/12/2018 JUAN CARLOS 

MENDOZA 

MONDRAGON 

INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA 

DR. ENRIQUE 

ALEJANDRO 

DOBBERTIN ESPINO 

DR. LUIS PABLO 

ZAVALETA 

CARRASCO 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES 

RESUELVE 

1) Declarar procedente el 

requerimiento de 

proceso inmediato 

formulado por la 

representante de 

fiscalía. 

2) Se dispone la incoación 

del proceso inmediato 

en esta investigación. 

3) Notifíquese y requiérase 

al fiscal para que 

proceda a formular la 

acusación 

correspondiente 

El Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Contumazá mediante 

resolución número cinco de fecha nueve 

de octubre del dos mil diecinueve, 

aprobó el acuerdo de Principio de 

Oportunidad y se dictó el 

Sobreseimiento del proceso a favor del 

ciudadano Juan Carlos Mendoza 

Mondragón, el mismo que se encuentra 

consentido en la misma resolución. 

Actualmente: ARCHIVO DEFINITIVO--- 

ARCHIVO CENTRAL 

 

 

 

 


